
libuotTud" <

DIARIO

Madrid 4 de mayo de 1917.

DEI

NUM. 10o

OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este Diario, tienen carácter preceptivo.
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Real decreto.

Crea un Centro de estudios y proyectos para la construcción de buques
de Guerra y del Comercio.

Reales órdenes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. —Resuelve consulta de la Comisión

mixta de Reclutamiento de Vizcaya.
ESTADO MAYOR CENTRAL.--Vuelta a activo a un condestable.—

ecció Oficial

REAL DECRETO

Destinos a dos contramaestres de puerto y 14 varios marineros.—

Aprueba gastos de la Comisión en los EE. UU.- -Resuelve instancia

de un representante.
CO■iSTRUCCIONES NAVALES.—Destino al T. Cor. D. A. Pardo.

INTENDENCIA GENERAL. --(Anude ampliación de crédito.---Resuelve

, exposición del Director de la Academia de Ingenieros y Maquinistas.

Circularas y disposiciones.
INTENDENCIA GENERAL. — Relación de expedientes quedados sin

curso.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: No se logrará nacionalizar la Construc

ción naval en España mientras no se disponga de

los elementos necesarios para proyectar los buques.
Es, para ello, absolutamente indispensable la exis

tencia de un Centro en el cual se encuentren aco

piados los datos que el ingeniero necesita para

proyectar y las instalaciones para los ensayos que
han de conducir en cada caso a la adopción de las

Formas más convenientes para lograr determinadas
condiciones en las carenas. Tales elementos son in

dispensables para la formación de proyectos no

sólo de la Marina de guerra, sino de la del Comer

cio, no pudiendo subsistir, por más tiempo, la de

pendencia absoluta del extranjero que hasta hoy
ha existido en materia tan importante para los in

tereses nacionales.
Para conseguirlo, el Ministro que suscribe, de

acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor

de someter a la firma de V. M., el siguiente proyec
to de real decreto.

Madrid, 2 de mayo de 1917.
SE-ÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
UGUSTO M 1 RANDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. Se crea en el Ministe

rio de Marina un Centro de estudios y pro
yectos para la construccion de buques
tanto de guerra como del Comercio.
Artículo segundo. Un ingeniero de la

Armadá, designado libremente por S. M., a

propuesta del Ministro de Marina, sin su

jeción a categoiiía militar ni a escala, asu

mirá' la dirección, del Centro y propondrá
las medidas que hayan de adoptarse para
su constitución y funcionamiento.
Artículo tercero. Será función de este

Centro, en cuanto se refiere a la Marina, la

formación de proyectos de buques nuevos

con sujeción a los planos del Ministerio de

Marina, y en cuanto a la Marina mercante,

el suministro de datos de carácter faculta

tivo, la confrontación de los planos de cons

trucción y la realización de ensayos de re

sistencia de los carenas u otros que las en

tidades industriales soliciten y permitan
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los medios de que disponga el centro, pre
vio el pago de los derechos que establezcan
las tarifas que se aprueben.
Artículo cuarto. Todo el personal asig

nado al Centro será, como el Director, de la
libre elección de la superioridad sin suje
ción alguna a categorías militares ni a

turno o tiempo de permanencia en el
mismo.
Artículo quinto. El Ministro de Marina

queda encargado de dictar las disposicio
nes necesarias para la ejecución de este
real decreto.
Dado en Palacio a dos de mayo de mil

novecientos diez y siete.
ALFONSO

El Ministro de Marina,

Augusto Miranda.

PEALES ORDENES
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Vista la consulta formulada por la Comisión mixta de
Reclutamiento de Vizcaya, acerca de si la real orden de
19 de octubre de 1916 ha de aplicarse a los individuos
que ingresaron en servicio activo en concepto de volun
tarios después de su clasificación de soldados:
Resultando que por dicha real orden se dispuso que el

apartado 1.° del párrafo segundo del artículo 90 del re

glamento de Reclutamiento se aplique literalmente en el
año de la primera clasificación y en las dos revisiones

anuales siguientes, pero en la revisión del año último
sólo tenga presente la edad de diecinueve años de los
hermanos en caso de estar cumplida el día 1.° de marzo:

Considerando que sometido el caso alMinisterio de la

Guerra a los efectos de los artículos 337 de la ley de Re
clutamiento y 501 del reglamento para sil aplicación, ha
emitido su parecer en el sentido de que.los aludidos vo

luntarios tienen derecho a que se les aplique los precep
tos de la citada real orden, significando al propio tiempo
que por la jurisdicción militar se resolverá, caso de ser

exceptuado, respecto de la rescisión del compromiso que
como tales voluntarios adquirieran en virtud del artículo
426 del mencionado reglamento,
s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido res'ólver, con ca

rácter general, de acuerdo con la expresada opinión del
Ministerio de la Guerra, que a los mozos declarados sol

dados en última revisión por cumplir sus hermanos 'den
tro del año diecinueve de edad e ingresaron después co

mo voluntarios en el Ejército, debe revisárseles la ex

cepción en virtud de la repetida real orden de 19 de oc

tubre último.

De real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. S. Muchos años.—Madrid 27
de abril de 1917,

BURELL.•
(De la Gaceta del 29 de abril).

Estado Mayor central
Cuerpo de Condestables

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el 2.° condestable Luis Pérez Gonzá
lez, con residencia en esta Corte, cese en la situa
ción de supernumerario sin sueldo y pase a activo
siendo pasaportado a disposición del Comandante
general de la escuadra de instrucción.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 1.° de mayo de 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. 'Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
-~11•94E111.--

Cuerpo de Contramaestres de puerto
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el primer cohtramaestre de ptiértorde
Tenerife D. Juan Rodríguez Santarem, que se en

cuentra en uso de licencia por enfermo en San Fer
nando, cese en su actual destino y continúe en di
cho apostadero a las órdenes del Comandante gene
ral del mismo, en expectación de su retiro del ser
vicio que tiene solicitado voluntariamente, perci
biendo sus haberes por la Habilitación de la Plana

Mayor del citado apostadero, y que el de la misma
clase y empleo D. Lorenzo López Ramos, que pres
ta sus servicios en la provincia marítima de San

tander, pase destinado a continuarlos a la de Tene
rife.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 1.° de mayo de 1917.

El Almirante Jele del Estado Mayor central,

José Pidal
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de Marina de Tenerife.
Sr. Comandante de Marina de Santander.

Marinería
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el personal de marinería que a conti
nuación se relaciona, pertenecientes a los destinos

que al frente de cada uno se expresan, sean pasa
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portados para esta Corte, con destino al Colegio de

Huérfanos de Nuestra Señora del Carmen.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1.°

de mayo de 1917.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.

Sr, Director del Colegio de Huérfanos de Nuestra

Señora del Carmen.

Relación de referencia

Cabos de liza?'

José Fernández García, 7error.
Manuel Galiana, Museo Naval.

Marineros

Manuel Revuelta, arsenal Ferrol.
Bernardo Sala Rodrigo, apostadero de Cartagena.
Pedro González, Comandancia Marina Vigo.
Pablo Lluis Sabardá, apostadero Cartagena.
Candelas Quiñones, Princesa de Asturias. •

Francisco Lozano Martí, Bonifaz.
Generoso de la Fuente, Princesa de Asturias.
isidro Fernández Puente, Marqués de 110ing
Manuel Rodríguez Alé, arsepal Carraca.
Fidel García iIartínez, ídem.
4,1-K:sé ,llerrera,Domínguez, ídem. •

,

Celedonio Rodríguez, Almirante Lobo.
'José M. Ruiz, ídem.
Francisco Eugenio Mauri, arsenal de Cartagena.
José Ramón Aguirre, apostadero de Cádiz.
Justo Canales, Museo Naval.
Antonia Sánchez, ídem.
Gregorio Sánchez, ídem.
Pedro Valle Ojeda, arsenal de Ferrol.

Contabilidad
Excmo. Sr.: ( 'omo resultado de la revisión de las

cuentas de gastos de material de escritorio y ofici

na de la Comisión Naval de España en los Estados

Unidos, correspondiente a los meses de diciembre
del afio último y enero y febrero del corriente,
efectuada en cumplimiento de lo que previene la

real orden de 2 de diciembre del año próximo pa
sado (D. 0. núm. 278), S. M. el Rey (q. D. g. ) ha
tenido a bien aprobarlas.
Lo que de real orden digo a V. E. para su co

nocimienio y efectos consiguientes.—Dios guarde
a V. E. muchos arios. Madrid 27 de abril de 1917.

MHIANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. General Jefe de la 2.'1 Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión Naval de España en los

Estados Unidos.

o
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Indeterminado
Excmo Sr.: Dada cuenta de la instancia de fecha

18 del corriente, que eleva el Represe.ntante en Es

paña del woducto «Spots ,
en súplica de que en las

pruebas autorizadas por real orden de 18 de febre

ro último, que debe realizar en los motores de ga

solina de las canoas automóviles del arsenal de

Cartagena, no se le cargue el gasto de esencia y sí

sólo el de los productos ensayados, ya que para
estas pruebas se pueden aprovechar los viajes de

las canoas en asuntos del servicio, S. M. el Rey
(q.. D. g.), de conformidad con lo informado por el

Estado Mayor central, ha tenido a bien acceder a

lo solicitado, disponiendo que las pruebas de los .

Spots, en los botes automóviles del arsenal, se ha -

0.an durante el servicio ordinario de los botes.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro, manifiesto a -V
. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 30 de abril de 1917.
El Almirante j'efe tel Estado Mayor centrEl.

José Pidai.
Sr. General Jefe de la 2. Seicción (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

- 4-111111

Construcciones navales
Cuerpo de Ingenieros

Excmo. Sr.: nabiendó sido concedidos doá meses
de licencia por enfermo al coronel de Ingenieros
de la Armada D. Juan Antonio Ruiz y López de

Carvajal, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer se encargue interinamente de la Coman
dancia de Ingenieros del apostadero de, Cádiz y
Jefatura del ramo, el teniente coronel del mismo

Cuerpo D. Alfredo Pardo y- Pardo.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos
años.--Madrid 1.° de mayo de 1917.

MmANDA
Si'. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. General Jefe de c,onstucciones navales, civi

les e hidráulicas.
Sr. Comandante general del apostadero d t

Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.
Sr. Intendente general de Almilla.

•—••■

Intendencia general
Notabilidad

Excmo. Sr.: El Señor Ministro de Hacienda, en

real orden de 24 del pasado abril, me dice lo si
guiente:
<'Excmo. Sr.: Vista la real orden de este Minis

terio de 28 de febrero último, significando la nece

sidad de que se conceda una ampliación de ()rho
millones setecientas oeltenia y siete mil pesetas, al
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capítulo 7•0, artículo único del vigente presupuestode ese departamento ministerial para la adquisición de combustible, aguada v materias lubrifica
doras con destino a los buques, embarcaciones me
nores y demás servicios del mismo, por resultarinsuficientes los consignados en dicho capítulo
para las atenciones de que se trata, debido al au
mento de precio adquirido por la tonelada de carbón de Cardiff y las materias lubrificadoras:
Considerando, que en los momentos actuales esdeimprescindible necesidad disponer del combustible

y demás materias lubrificadoras para los buquesde la Armada dedicados a servicio de vigilancia delas costas, servicio que por su importancia no haymodo de dejar desatendido porque tal cosa im
. plicaría el abandono de una función de capital importancia, y que el crédito de que se trata se halla
comprendido entre los que declaran ampliables el
apartado h) del art. 3.° de la ley de Presupuestos
actualmente en vigor, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el Consejo de Ministros y de confor
midad con lo informado por el de Estado en pleno y
por la Intervención general de la Administración
del Estado, se ha servido declarar ampliado en
ocho millones setecientas ochenta y siete milpesetas,
sobre sucifra, el primer concepto del artículo único,
capítulo 7.°, del presupuesto de gastos del Ministe
rio de Marina, con destino al pago de las obligacio
nes de que S3 deja hecha mención.»
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De real orden lo digo a V. E. para su cono -

cimiento y efectos ronsiguientes.—Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 1.° de mayo de 1917.

• MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Ordenador general de pagos de este Milis

terio.

Sueldos, haberes y gratificaciones V-4
Excmo. Sr.: Vista exposición del Coronel-Direc

tor de la Academia de Ingenieros yMaquinistas de
la Armada, proponiendo que al primermédico desti
nadó en dicho Centro docente D. Luis Pérez Garba
llo, se le declare derecho a percibir gratificación de
profesorado por dar a los aprendices maquinistas
conferencias de Higiene Naval, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con el parecer de la
Intendencia general de este Ministerio, y teniendo
en cuenta que en la plantilla que con arreglo a la
real orden de 14 de mayo de 1915 constituye el
profesorado de dicho Centro docente no figura mé
dico alguno, y que las expresadas conferencias de
Higiene Naval no son de índole análoga a las clases
que explican los que figuran como profesores, ha
tenido a bien disponer que no procede declarar al
referido médico con derecho a la gratificación para
Ja que se le propone.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo manifiesto a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos
arios.—Maciríd 30 de abril de 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central

José Pida1.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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